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DE DA PBOYINQA BE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
sse en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
políticorespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
'•editores de los mencionados periódicos.

• (Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo» los días, excepto los domingos.

Centros Oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a la Administración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono én letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o
fracción 0,50 peseta»

1,00 —
1,00

—
2,00

—
ídem judiciales, línea o fracción.
ídem oficiales, línea o fracción. .
ídem particulares

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares, 60 céntimo»

PARTE OFICIAL NOTA
Linea Norte

pasará la línea de subterránea a aérea.
Desde dicho punto la línea seguirá
por dicho cauce y margen, en direc-
ción de a^ua abajo, cruzando el pon-
tón de San Isidro, puente de Toledo,
qu- lo pasará con cable subterráneo;
pontón de Don Jaime y puente de la
Princesa, continuando un poco agua
abijo de esté último puente hasta una
calle sin nombre que desemboca en la
glorieta de Italia. Desde el punto si-
tuado frente a la glorieta de Italia la
línea se separa del cauce formando un
ángulo casi recto y se dirige hacia la
dirección de la proyectada prolonga-
ción del paseo de Ronda; cruzará los
ferrocarriles de Madrid, Cáceres y
Portugal, y uno nuevo del Borte a
Santa Cata'ina (entrevias de M.Z. A.)
hasta 1 egar al ferrocarril de circun-
valación del Norte en que terminará
la línea aérea para seguir subterrá
nea, cruzando lacalle de Méndez Al-
varo y terminar en lacentral de trans-
formación del Cerro de la Plata. La
longitud total de la línea Sur es de
6 400 metros, de los cuales 4.870 es
de línea aérea y 530 subterránea.

especiales metálicos, de altura supe-
rior a la normal, para los cruces con
otras líneas o con los puentes. La se-
paración normal entre ellos será de 40
metros.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q, D. g ), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

La línea Norte partirá de la central
de la Hidroeléctrica, situada en los
paseos de los Melancó icos y **MMan
zanares, entre el puente de S govia y
el pontón de San Isidro. Saldrá aérea
cruzando normalmente el paseo de la
margen izquierda y el ro M-mzana
res, siguiendo luego p r dentro del
cauce de la margen derecha, paralela
al mismo y a una distancia de dos
metros del pretil de la canalización,
en dirección de aguo, arriba, o sea ha
cia el puente de Segovia el cual era
zara por medio de dos torres especia-
les de la altura necesaria. Seguirá pa
miela al río Manzanares, cruza el
puente del Rey y el de la Reina Vic
toria y, una vez cruzado este último,
seguirá por el cauce de Ja mi-ma mar-
gen derecha hasta el pontón situado
al lado del puente de los Franceses,
en que cruzará el río y subirá parale
lamente al terraplén del puente del
ferrocarril del Norte; cruzará la earre
tera de Madrid-a la C ruña, terminan
do en una torre especial de amarre
junto al pasadizo o túnel p«rn neato
nes. En esta columna la línea se con
vertirá en subterránea, pasando por
dicho pasadizo o paso inferior del fe
rrocarril y después sntiirá por el pa
seo del Parque del Oeste, hx*ta la **s

quina de la granja de Casulla, en que
se colocará otra torre metálica de an
olaje, para pasar nuevamente la línea
de subterránea a aóre¡», dirigiéndose,
en línea reota, hacia la Esou-U de In
genieros Agrónomos; un poco al Este
de la fachada de la misma* seguirá
después, con igual dirección, salvo un
pequeño ángulo para no cortar el po
lígono del TiroNacional, hasta el ca
nal cubierto de Isabel II,en donde se
bifurcará dicha línea en df s ramas;
una que se dirigirá hacia la avenida
de la Reina Victoria, y la otra hacia
la calle de Francos Rodríguez. Los
extremos de ambos ramales *e empal-
marán con las líneas de la «Ooopt-rati
va Electra Madrid» La' longitud de
esta línea es de 7.810 metros, de los
cuales 7.320 es aérea y 520 subte-

La tensión en la línea será de 6.000
voltios;pero se construirá para 15.000:
la corriente será alterna trifásica de
50 períodos por segundo.

su importante saiud Además de los cruces con carrete-
ras y ferrocarriles ya citados, las li-
neas cruzan varios caminos de servi-
cio público, líneas eléctricas de alta y
baja tensión, línea eléctrica de la
Compañía de Tranvías de Madrid y
una línea telefónica de la Compañía
Telefónica Nacional de España.

De igual beneficio disfrutan las
demás personal de la Augusta Real
Familia.

(gobierno Civil
RELACIÓN DE PEOP1ETAHIOS

Linea NorteJefatura d<> obras Públicas
Paseo del Manzanares, Ayuntamien

to de Madrid.Fomento.
—

Electricidud
Don Leandro Pinedo ySopelana, en

-concepto de Director Gerente de
la Sociedad Ai.ónima «Hidroeléctrica
Española», domiciliada en Madrid,
calle de Nicolás María Rivero, núme-
ro 14, solicita autorización para esta-
blecer una línea eléctrica de corriente
de alta tensión de circunvalación de
Madrid, con destino a suministrar
energía a la «Cooperativa Electra Ma
drid", con la que tiene un convenio
para suministrarles fluido en las cen
trales que dicha Cooperativa establez
ca, para alumbrado y fuerza motriz,
dentro del término municipal de esta
Corte. El proyecto presentado com
prende dos líneas denominadas Norte
y Sur. Ambas parten de la central del
paseo de los Melancólicos, envolvien
do a esta Capital. Se solicita la decía
ración de utilidad pública a los fines
de la servidumbre forzosa de paso de
corriente eléctrica sobre los predios
de jos propietarios cuya relación se
publica a continuación de la nota des
criptiva del proyeoto. Afecta solo al
término municipal de esta Corte.

Cauce del Manzanares, Estado.
Carretera de La Coruña (Puente de

los Franceses), Estado.
Ferrocarril de Madrid a Irún. Paso

inferior para peatones de la carretera
de Madrid a La Coruña, Estado.

Las dos líneas proyectadas tienen
una longitud total de 13.240 metros,
siendo aérea en 12.190 metros y sub-
terránea eu 1.050.

Parque del O ste, Ayuntamiento
de Madrid.

Moncloa, Estado
Javier Jouzas, vive en una casa de

campo en la misma finca.
Mario Zasa, vive en Alarcón, 10.
Terrenos del Canal de Isabel II.

Las líneas aéreas llevarán dos con-
ductores para cada fase, sostenidos por
aisladores distintos*. Elobjeto de co-
locar dos conductores es que cada uno
sirva de cable fiador al otro, para
cuando la línea vaya sobre algún pa-
seo o camino o cruce con otras líneas.

Linea Sur
Paseo delManzanares, Ayuntamien

to de Madrid.
Los conductores serán de oable elec-

trolítico de seis milímetros de diá
metro, o sean 28 milímetros cuadra-
dos de sección, y de nna resistencia
mecánica de 40 kilogramos por milí-
metro cuadrado.

Don Ricardo G-oizueta, Monte Es-
quinza, 18.

Don Francisco Ortega (Administra
dor), plaza San Miguel, 5.

Glorieta de Italia, Ayuntamiento-
de Madrid.Los cables subterráneos serán de

50 milímetros cuadrados de sección y
se colocarán dos en cada cruce. Estos
cables serán del tipo armado, consti-
tuidos por tres conductores de cobre
electrolítico aislados oon papel embe
bido en aceites especiales, cableados
para darles flexibilidad y colocados
dentro de' un tubo de plomo para evi-
tar la humedad.

Don Ricardo Marín (Arrendador
D. Alfredo Ibarral, Viríato, 21, se-
gundo.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para que los in-
teresados puedan presentar reclama-
ciones en este Gobierno pivil durante
el plazo de treinta días, contado a
partir de la fecha de la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial. Du
rante el expresado plazo estaré de
manifiesto el provecto en la Jefatura
de Obras Públicas de la provincia,
plaza de la Independencia, número 8,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Ferrooarril de M.C. P.
Ferrocarril del Norte a Santa Ca-

talina
Marqués de Valmediano.
Ferrocarril de circunvalación del

Norte.
rranea

Linea Sur Se emplearán distintos tipos de pos-
tes según el sitio en que vayan colo-
cados, según se expresa a continua-
ción: postes metálicos, postes para
amarre, postes para ángulos, pestes
de madera, que se intalarán en los si
tíos en que la línea vaya por campo
libre y en alineación recta, y postes

La línea Sur partirá del mismo pun
to que la anterior y lo hará con cable
subterráneo hasta una columna meta
lica que se colocará dentro del cauce
de grandes avenidas del rio Manzana
res, en la margen izquierda y cerca
del pretil del paseo, columna en que

Calle de Méndez Alvaro.
Unión Eléctrioa Madrileña

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

AlbaceteMadrid, 19 de Julio de 1928.— El
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. (A.—1.103}



Martes 24 de Julio de 19282
* c-

Inspección Provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias

no sea para el matadero, y colocación
de letreros en la zona declarada infec-
ta que digan: «glosopeda».

Madrid, 13 de Julio de 1928.
ElGobernador,
Carlos Martín

GETAFE de instrucción del distrito del Centroy Secretaría del Ledo. D. Rafael Ló-pez de Pando, con objeto de que cumpía la pena que le ha sido impuest*
en dicha causa, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pararle elperjuicio a que hubiere lugar.

Acordada por el Ayuntamiento de
mi presidencia la construcción de una
nave de nichos y sepulturas para en-
terramientos en el Cementerio de está
Villa,se hace público el acuerdo, por
término de ocho días, para oir recia
maciones, advirtiendo que no serán
atendidas las que se presenten fuera
de este plazo.

CIBCULAB NÚMERO 124
En cumplimiento de lo dispuesto en

el articulo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
peste porcina en el término munici-
pal de Villamantilla, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo por tanto, las Autorida-
des, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lomás exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi-
zootia, bajo las responsabilidades que
en las misma se señalan:

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Varios domicilios particulares.

Zona declarada infecta: Todo el tér-
mino municipal.

(Núm. 1.818) Madrid, 2 de Julio de 1928.
El Secretario,

Ledo. R9fael L. de Pando
Mariano Rodrigo

CIBCULAB NUMEBO 117
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de carbunco
bacteridiano en el término municipal
de Madrid, que fué declarada oficial-
mente con fecha 7 de Abrilúltimo.

Getafe, 16 de Julio de 1928.
El Alcalde,

R. Carredón
MÓSTOLES

(B.—1.130)

González Palacios (Manuel), natnral de Puertollano (Ciudad Real), deestado soltero, profesión pintor,' deveintidós años, hijo de Justo y de Vi-sitación, domiciliado últimamente eala calle del Tesoro, número 11, pri.mero, procesado por tentativa de robo
en sumario número 132 de 1927, com-parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte vSecretaría del Ledo. D.Rafael Lópezde Pando con objeto de qne cumpla
la pena que le ha sido impuesta ea
dicha causa, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per-
juicio a que hubiere lugar.

El proyecto de saneamiento del
abrevadero del Pilar y traslado del
pilón de dicho abrevadero se halla de
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, a los efectos del Reglamen-
to de Contratación de Servicios muni-
cipales de 2 de Julio de 1924, por tér-
mino de ocho días.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 9 de Julio de 1928

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja no ten
drán acceso nilos animales enfermos,
nilos sospechosos, ni los sanos recep
tibies a esta epizootia.

El Gobernador,
Carlos Martín

Móstoles, 11 de Julio de 1928.
El Alcalde,

Benigno Rodríguez(Núm. 1.818)
(Núm. 1.772)

VALDARACETE
Medidas que se deben poner en práe

tica: Aislamiento de enfermos y sos-
pechosos, destrucción de los que mué

ran por la cremación y prohibición del
comercio de cerdos dentro de la zona
infecta y de repoblar las porquerizas
hasta que no se levante el estado de
infección.

AYUNTAMIENTOS Don Dámaso Mastín ez Hidalgo y
Langa, Alcalde Presidente del

BUSTARVIEJO
Ayuntamiento de esta Villa, Madrid, 2 de Julio de 1928.

Formado por la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento, un su-
plemento de crédito de 15.698,50 pe-
setas, para aumentar la consignación
del Capítulo X, Artículo 1.° del pre
supuesto ordinario de 1928, con el
sobrante del año 1927, el expediente
de su razón, se halla de manifiesto al
público, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento", por término de quince días,
para oir reclamaciones, en cumplí
miento y a los efectos del artículo 12
del Reglamento de Hacienda Munici-
pal de 23 de Agosto de 1928.

Hago saber: Que acordada la co-
branza voluntaria de los descubiertos
a este Ayuntamiento por distintos
conceptos, correspondientes al segun-
do semestre de 1926 y año de 1927,
queda ésta abierta en la oficina muni-
cipal, desde los días 15 al 20 de Julio
próximo, ambos inclusive, con la ad-
vertencia de que, transcurrido este
plazo, incurrirán en único apremio los
contribuyentes morosos: en el recar-
go del 20 por 100, sin más notificación
y requerimiento, pero pagando sus
débitos, hasta el 25 de dicho mes, sólo
tendrán que satisfacer, como recargo,
el del 10 por 100 de los débitos; todo
ello de acuerdo con lo dispuesto en el
artículos» del Reglamento de 30 de
Junio de 1926, en relación con labase
tercera del Real decreto de 2 de Mar-
zo de dicho año 1926.

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando

Mariano Rodrigo
Madrid, 12 de Julio de 1928.

El Gobernador,
(Núm. 1.818) Carlos Martín

(B.-1.131)

Por el presente y en virtud de lo
acordado en el sumario qne se instru-
ye en este Juzgado del Centro, Secre-taría de D. Ricardo Gómez García,
por muerte de José Palou Morales, se
hace saber a los parientes del mismo
los derechos que les concede el artícu-lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

CIBCULAB NÜMEBO 118
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de glosopeda
en el término municipal de Madrid
(establos de D. A. Mora, D.P. Re-
vuelta y D.M.González), que fué de-
olarada oficialmente con fecha 6 de
Marzo último.

Bustarviejo, a 16 de Julio de 1928.
El Alcalde, primer Teniente,

Juan del Valle

Dado en Madrfa, a 29 de Junio
de 1928.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

(Núm. 1.796)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

CANILLAS Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Mariano Rodrigo
La cuenta general de Ordenación,

Depositaría e Intervención de Fondos
Municipales, con los documentos jus-
tificativos, correspondientes al ejerci-
cio del presupuesto ordinario de 1927,
se hallan de manifiesto al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de quince días, en cumpli-
miento y a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 579 del Estatuto Muni-
cipal y 126 del Reglamento de Ha-
cienda Municipal.

(B.-l.132)Madrid, a 9 de Julio de 1928.
ElGobernador,
Carlos Martín

Valdaracete, 30 de Junio de 1928.
Dámaso Martínez • Canales y Canales (Melchora), natu

ral de Priego (Cuenca *, de estado sol-
tera, profesión sirviente, de veintiún
años, domiciliada últimamente en lacalle de Alcalá, número 7, piso terce-
ro, procesada por infanticidio en su-
mario número 303 de 1928, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Cen-ro de esta Corte, y Secretaría del
Licenciado D. Rafael López de Pando,
con objeto de notificarla el auto de
procesamiento y otras diligencias,bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde y pararla el perjuicio a que
hubiere lugar.

(Núm. 1.710)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
(Núm. 1.818)

Se halla terminado y de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
dias, el repartimiento de utilidades,
formado por las respectivas Comiíio-
nes de evaluación, para cubrir el défi-
cit del Presupuesto municipal corres-
pondiente al año actual de 1928, a fin
de que, durante dicho plazo y tres
días después, pueden presentarse re-
clamaciones.

CIBCULAB NÚMebo 126
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Guadarrama, en las circunstancias
que a continuación se expresan; debien-
do, por tanto, las Autoridades, funcio-
narios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lomás exac-
tamente posible, las disposiciones re-
ferentes a la expresada epizootia, bajo
las responsabilidades que en las mis-
mas se señalan.

Canillas, 12 de Julio de 1928,

El Alcalde,
Francisco R-villas

(Núm. 1.780)

FUENTIDUEÑA DE TAJO Vrillamanrique de Tajo, 12 de Julio
de 1928.Las cuentas municipales de este

Ayuntamiento , correspondientes al
año último de 1927, se hallan termi-
nadas y expuestas al público, por tér-
mino de quince días, a fin de que los
habitantes de este municipio puedan
formular, por escrito, durante el pe-
ríodo de exposición y en el plazo deocho días, a contar desde su términolos reparos y observaciones que esti-'
men pertinentes, de conformidad conlos artículos 579 del Estatut© Munici-pal vigente y 166 del Reglamento deHacienda.

ElAlcalde interino,
Félix Manzanares

Madrid, 0 de Julio de 1928.
ElSecretario,

Rafael L. de Pando
(Núm. 1.793) Mariano Rodrigo

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Todo el término municipal.

Zona declarada infecta: Dicho tér-

(B.—1.127 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Parra (Manuel), natural de

Madrid, de estado soltero; profesión
platero, de veintiún años, hijo de
Francisco y de Ramona, domiciliado
ultimamente en la calle del Pez, 11,
piso cuarto, procesado por estafa en
sumario número 515 de 1927, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado dt instrucción del distritodel Centro de esta Corte, y Secretaría
del Licenciado D. Rafael López de
Pando, con objeto de que cumpla la-
pena que le ha sido impuesta en dicha

mino Juzgados de primera instancia
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona in-
fecta, de cien metros, en ouya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, nilos sanos
receptible» a esta epizootia.

Arco Agustín (Isaac del), natural
de Villarejo del Valle (Avila), de es-tado soltero, profesión jornalero, de
treinta y cuatro años, hijo de Valen-tín y de Ramona, domiciliado última-
mente en esta Corte, sin que constesu domioilio, procesado por hurto en
sumario 439 de 1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado

CENTRO

deF1928tÍdUeña d6 Taj°' a 10 de JuHo
Medidas que se deben poner en prác-

tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospechos, pro-
hibición del transporte de ellos, como

El Alcalde,
José Martín Sánchez

(Núm. 1.782)
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causa, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

del señor Novella, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde.

Madrid, 9 de Julio de 1928.
El Secretario,

P. D.

ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte,
Secretaría de1 Sr. Novella, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 10 de Julio de 1928.
El Secretario,

P. D.

Fallo,

Que desestimando como desestimo
la excepción de prescripción de acción
alegada por la representación del ex-
celentísimo señor don Juan de Mada-
riaga y Suárez, oonde de Torre Vé-
lez, debo declarar y declaro haber lu-
gar a la demanda promovida por
doña María del Pilar Madariaga, en
solicitud de que se la declare hija na-
tural del excelentísimo señor don Fe-
derico Madariaga y Suárez. En su
consecuencia se estima que la deman-
dante tiene la condición de hija natu-
ral, cuyo reconocimiento interesa; y
una vez que la presente resolución sea
firme, practíquese en tal sentido y en
el Registro Civil correspondiente la
oportuna inscripción." Todo ello sin
hacer expresa imposición de costas.
Así, por esta mi sentencia, que por lo
que se refiere a los demandados hoy
rebeldes les será notificada mediante
edictos, si las partes personadas no
solicitan la notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
Francis-

co Fabié.
—

Rubricado.

Madrid, 2 de Julio de 1928.
El Secretario,

Rafael L.de Pando
Mariano Rodrigo

Liberato Muliá
V.°B.°

El Juez de instrucción,(B.-l.128) Liberato Muliá

Luis de Blas V.° B.°
Rebollo Salazar 'Bernardo), natural

deNavalmoral de Pinares (Avila), de
estado soltero, profesión sastre, de
dieoisiete años, hijo de Aureliano y
de Faustina, domiciliado últimamente
en lacalle de Jordán, número 14, pri-
mero, procesado por estafa en sumario
número 515 de 1927, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, y Secretaría del Licen-
ciado D.Rafael López de Pando, con
objeto de que cumpla la pena que le
ha sido impuesta en sumario núme-
ro 515 de 1927; bajo aperoibimiento
que, de no verificarlo, sará declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

El Juez de instrucción,
(B.—1.093)

Luis de Blas
(B.-1.122)

Fernández López (Rosa), natural
de Piedrahita (Avila), de cuarenta y
dos años de edad, viuda, hija de Ma-
riano y Josefa, de estatura regular,
pelo castaño, ojos pardos, nariz agui-
leña, color del rostro sano, domicilia-
da últimamente en la ronda de Sego-
via, 14, bajo, procesada por hurto en
causa número 717 de 1927, compare-
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte,
Secretaría del señor Novella, bajo
apercibimiento de ser declarada re-
belde.

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, en el sumario 515 de 1927, se
cancelan las requisitorias publicadas
anteriormente con feoha 11 de Febre
ro último, llamando a la procesada
Ruperta Alvarez Escudero, natural
de Austillos de Campos (Palencia), dé
veinticuatro años, hija de Benito y
Marcelina.

Madrid, 14 de Julio de 1928.
El Secretario,

P. D. • Dado en Madrid, a 19 de Julio
de 1928.Madrid, 2 de Julio de 1928. Madrid, 7 de Julio de 1928.

El Secretario,
P.D,El Secretario,

Rafael L. de Pando

Liberato Muliá El Secretario,
Juan Conté LacosteV.° B.°

Liberato Muliá ElJuez de instrucción, Francisco FabiéMariano Rodrigo
V.° B.° Luis de Blas

(C—275)(B. 1.129) ElJuez de instrucción, (B.—1.123)
PALACIO

Luis de Blas HOSPITAL

Sedaño (D. Luis), domiciliado últi-
mamente en la cale de Jaén, 20, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centre de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,
para cumplir la pena de privación de
libertad, por término de trescientos
treinta y cuatro días en la Cárcel de
esta Corte, bajo apercibimiento de pa-
rarle el perjucio a que haya lugar y
a que ha sido condenado en expedien-
te sobre defraudación.

(B.—1.119) Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
laRasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte.

Don Juan Infante y de Ortiz, Juez de
primera instancia e instrucción del
distrito de Palacio de esta Corte
Por el presente cito,llamo y empla-

zo a Manuel Corujedo Inclán, natural
de Erandio.hijo de Manuel y Victoria,
de veintitrés años, soltero, comisio-
nista, domiciliado últimamente en la
calle de Tetuán, número 8, como com-
prendido en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
to Criminal, para que, en el término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserta en la Gaceta de Madrid, com-
parezca en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de
ser reducido a prisión en causa por es-
tafa número 781 de 1926; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Fernández González (José), do-
miciliado últimamente en Congosto
(León), cuyas demás circunstancias
se ignoran, procesado en causa núme-
ro 351 del corriente año, instruida por
estafa, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso
de estaCorte, Secretaría del Sr. No-
vella.

En virtud del presente, que servirá
de notificación a las demandadas, hoy
rebeldes, laexcelentísima señora doña
Presentación de Madariaga y Suárez
y doña Laura de Madariaga y Suárez,
hago saber: que en los autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, de que
después se hará mención, ha recaído
la sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva dicen así:Madrid, 4 de Julio de 1928.

El Secretario,
P. D.

Liberato Muliá

Madrid, 5 de Julio de 1928.
Sentencia

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

En la Villay Corte de Madrid, a 9
de Julio de 1928.—El Sr.D Francis-
co Fabié y Gutiérrez de la Rasilla,
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital de esta expresada Corte,
ha visto los presentes autos de juicio
deolarativo de mayor cuantía, segui-
dos en este Juzgado entre partes: de la
una, como demandante, doña María
del Pilar Madariaga, mayor °de edad,
viuda, sin ocupación especial, y con
residencia en esta Capital, representa-
da, en concepto de pobre, por el Pro-
curador D. Santiago Ballesteros y Ma-
rín Baldo, y dirigida por el Letrado
D.Eduardo Bermúdez Reina; y de la
otra, como demandados, doña Presen
taciónde Madariaga y Suárez, también
mayor de edad, viuda, pensionista, y
de la misma vecindad, que estuvo re
presentada por el Procurador D. Luis
de Santiago, y defendida por elLetra-
do D José Díaz Sama, encontrándose
hoy en situación de rebeldía; el exce-
lentísimo í-eñor don Juan de Madaria-
ga y Suárez, conde de Torre Vólez,
mayor de edad, casado, Abogado, y
de igual vecindad, representado hoy
por el Procurador D. Enrique de las
Alas Pumarino, bajóla dirección del
Letrado D. Melquíades Alvarez; doña
Laura de Madariaga y Suárez, tam-
bién mayor de edad, casada, dedicada
a las labores de su sexo, y de identi
ca vecindad,, que estuvo representada
por el Procurador D.Francisco Brua-
11a, y defendida por el Letrado Sr
encontrándose, actualmente, en la
misma situación que la doña Presen-
tación; y el excelentísimo señor Fis-
cal, sobre reconocimiento de hija na-
tural; y

V.°B.°
El Juez de instrucción,(B.—1.124)

Luis de Blas

Várela Casteiñeira (Ángel), natural
de Santiago de Compostela, de es
tado casado , profesión chófer , de
veintiocho años, hijo de Ángel y de
María, domiciliado últimamente en
Gorsoba, calle de Osario, 12, ptoeesa-
do por estafa bajo el número 653 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa en la Cárcel de
esta Corte, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el per-
juicio a que haya lugar.

(B.-l.120)

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, en el sumario instruido con el
número 237 de 1928, se cancelan las
requisitorias publicadas en elBoletín
Oficial y Gaceta de Madrid, y fijadas
en el sitio públioo de costumbre con
fecha 7 de Mayo último, por las que
se llamaba al procesado en dioha can-
sa Castor Michel Irigiyen, natural de
Pamplona, hijo de Vicente y Apolo-
nia, de veintiocho años.

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales se igno-
ran, y, en el caso de ser habido, lo
pongan a midisposición en esta Corte.

Madrid, 26 de Junio de 1928.
ElSecretario,

Dr. Juan Infante
José González Llana

091)

Madrid, 3 de Julio de 1928.
El Secretario,

P. D.
Liberato Muliá

GETAFE
Santos (Angela), domiciliada últi-

mamente en el Asilo de ancianas de
Carabanchel Alto, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción de Getafe, para de-
clarar en diligencias por lesiones de
la misma, bajo apercibimiento de pa-
rarla el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Madrid, 4 de Julio de 1928.

El Secretario,

Ricardo Gómez V.° B.°
ElJuez de instrucción,Mariano Rodrigo

(B.-l.125) Luis de Blas

CONGRESO
(B.—1.121)

Gutiérrez Gómez (Francisco), natu-
ral de Madrid, de treinta y cuatro
años de edad, hijo de Marcos yPetra,
de estatura regular, pelo rubio, ojos
azules, nariz larga, moreno, soltero,
jornalero, domiciliado últimamente
en la calle de, Cabestreros, 3, casa de
dormir, procekado por estafa en causa
niímero 323 de 1927, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte, Secretaría

Laria Vivero (Pedro), natural de
Sevilla, de veinticinco años de edad,
hijo de Francisco y Josefa, de estatu-

ra baja, pelo castaño, ojos pardos, na-
riz regular, color del rostro moreno,
soltero, sin ocupación, domiciliado
últimamente en el Ventorrillo de Fer-
mín, barrio de Doña Carlota (Puente
de Vallecas), procesado por estafa en

causa número 269 de 1927, compare-
cerá, dentro del término de diez días,

Geta-e, 21 de Junio de 1928.
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
(Núm. 1.606) (B—1.068)

SAN LORENZO DEEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en el día
de hoy, en sumario número 32 de
1924, por lesiones de Carmen Algaba
y otros y daños, se cita, por la presen-
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te de comparecencia, ante este Juz-
gado de instrucción de San Lorenzo
de ElEscorial, por término de diez
días, para prestar declaración, a Juan
Yevenes Muñoz, de oficio chófer, do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de Santa Lucía, 3, cuyo actual pa-
radero se ignora.

Una máquina para la conformación
del cartón, de sacar ángulos.

Des máquinas onduladoras para
cartón.

Cervera
Barroso

—
Ante mí, Ricardo López-Rubricados.

do, procesado, en cansa número 1 455del año 1926, que se instruye por 8U.puesto delito de lesiones graves seconstituirá preso, en el término' detreinta días, a partir del dé la fechaen la Cárcel del partido, o se presen'
tara ante el Juez instructor militar
permanente de esta circunscripción
D Santiago Roca Sarmiento, Capitán
de Infantería en el Juzgado perma-
nente, sito en el campamento de Na-dor (Larache); bajo apercibimiento deque, de no efectuarlo, será declaradorebelde.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre
seute en Madrid, a veinte de Julio de
milnovecieutos veintiocho.

El Secretario,
Ricardo L.Barroso

Una máquina de sacar mingas.
Una máquina para rajar cartón.
Una máquina de ojetear.
Una máquina de cortar esquinas en

cartón.
San Lorenzo de El Escorial, a 21

de Junio de 1928. . V.°B.°
El Juez municipal suplente,

Alfonso S. CerveraElSecretario,
Ledo. César del Pozo

(B.—1.102)

Una máquina para redondear cartón-
Una máquina para coser esquinas.
Un motor de medio caballo de fuer-

za, deteriorado.
(Núm. 1.652)

(A.—1.105)

Juzgados MilitaresJuzgados municipales
Una máquina para coser grapas de

cartón.LATINA Z4nlla de Silva (Emilia), hija de
Joaquín y de Ana, domiciliada últi
mam nre en Granada y Madrid, com
parecerá, en el término de treinta
días, a contar de la fecha de inserción
de este edicto en los Boletines Oficialesde las provincias de Granada y Ma
drid \ Gaceta de Madrid, ante el Co
mandante JaPZ permanente de la pía
za de Granada. D. Leopoldo de Uri-
b« y Unbe, que tiene su residenciaoficial en el Gobierno Militar de di-
cha Plaza, al objeto de recibirle de
clara -ion en la eausa que, por rapto,
instruyo; ad> irtiéndole que, de no verifioarlo, le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en derecho.

GRANADA Larache, 30 de Junio de 1928.
ElCapitán Juez instructor,

Santiago Roca
Don Alfonso Sánchez Cervera, Juez Una prensa de hierro con su corres-

pondiente pie.municipal suplente del distrito de
la Latina, Los enumerados bienes han sido

justipreciados en la cantidad de mil
ciento noventa y cinco pesetas, y se
encuentran depositados en poder de
D. Gregorio Cuenca, ea la calle de
Abasca', número diez, domicilio del
demandado; habiéndose señalada el
día seis de Agosto próximo, y hora de
las doce, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la carrera de San
Francisco, número ocho, piso segun-
do; ad virtiéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del avalúo de los bienes
embargados, y que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una oantidad
igual, por lomenos, al diez por ciento
en efectivo de los bienes que sirven
de tipo para la subasta.

(Núm. 1.700) (B.—1.182)Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal, seguidos en este Juz-
gado con el número ciento sesenta de
orden del corriente año, a instancias
del Procurador D. Joaquín Reixa y
García del Busto, a nombre, y como
apoderado de la Sociedad <*La Cons-
tancia», que gira a nombre de cJaime
Pérez y Compañía», contra D. Emilio
Fernández Aijón, sobre pago de nove-
cientas treintra y cinco pesetas, inte-
reses legales, costas ygastos, en pro-
veído del día de hoy he acordado
sacar a pública subasta los bienes si-

AVISO

Sacramental de San Justo

Esfa Archicofradía Sacramental po-
ne en conocimiento de los interesados
en su Cementerio, que no se despa-
chará expediente de inhumación sinose acredita, previamente y de un mo-
do fehaciente, el derecho a ser enti-rrado en este Camposanto, conarre-
glo a la Legislación vigente, por lo
que se les ruega acudan a las oficinas(Cava Alta, 21) ? verificar dicha jus-
tificación, en evitación de perjuicios
posteriores.

guientes* Granada, 23 de Junio de 1928.

E^l Comandante Juez permanente,
Leopoldo de Unbe

(Núm. 1.695) (B. -1.181)

Dos guillotinas para cortar cartón,
de hierro

Una guillotina de madera y hierro
para cortar cartón.

Tres máquinas para coser cartón,
de pedal.

LARACHE (A.—1.104)
Grana Ramos (Jesús), alias «Ma-

drid», que en el mes de Junio de 1926
estaba empleado como sirviente en la
casa de prostitución de Rosario Sán-
chez, enclavada en Kala del Quema-

Una máquina para cortar cartón
marca KarlFrauss número 21,337.

Una máquina para rayar.

Dado en Madrid, a veinte de Julio
de mil novecientos veintiocho.— El
Juez municipal suplente, Alfonso S.
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